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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
CONTRATO No, DT-2016-002 

SERVICIO: ARRENDAMIENTO DE CARROS-TANQUE 
TIPO PIPA PARA El TRANSPORTE DE AGUA POTABLE 

PRESTADOR DE SERVICIOS: TRANSPORTES DE AGUA Y 
PRODUCTOS DEL CAMPO, GRUPO TLALPENSE 

DE LA MAGDALENA, SAN ANDRÉS Y TOPILEJO, S.C. 
ORDEN DE SERVICIO: 0001 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 3252 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN 
TLALPAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR FRANCISCO SALDAÑA LIAHUT, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, CON LA ASISTENCIA DE CELSO SÁNCHEZ FUENTEVILLA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES Y POR LA OTRA, LA SOCIEDAD 
DENOMINADA TRANSPORTES DE AGUA Y PRODUCTOS DEL CAMPO GRUPO, TLALPENSE DE LA 
MAGDALENA, SAN ANDRÉS Y TOPILEJO, S.C., A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL C. ABEL 
MARTÍNEZ ORTEGA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 
Y A QUIENES CONJUNTAMENTE, SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:------------------

-------------D E C L A R A C I O N E S-------------

1.-

1.1.-

1.2.-

1.3.-

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:--------

QUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE 
GOBIERNO CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122 APARTADO C, BASE 
TERCERA FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; ARTÍCULOS 1, 2, 12 FRACCIÓN 111, 87 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 104, 105, 
116 Y 117 DEL ESTATUTO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; ARTÍCULOS 1, 3 FRACCIÓN 
111, 10 FRACCIÓN XIV, 36, 37, 38, 39 FRACCIONES XLV Y L DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3 

f FRACCIÓN 111, 8, 120, 121, 122_FRA9CIÓN 11, Y 122 BIS FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO
. INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL ---------

QUE SU TITULAR LA C. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, FUE ELECTA EN FORMA UNIVERSAL, 
LIBRE, SECRETA Y DIRECTA COMO JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN, EN EL PROCESO 
ELECTORAL CELEBRADO EL DÍA SIETE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE COMO SE DESPRENDE 
DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA, EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL CONSEJO DISTRITAL XL, 
CABECERA DE LA DELEGACIÓN EN TLALPAN, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR EL 
ARTÍCULO 105 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y EL CÓDIGO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, QUIEN PROTESTO EL CARGO EL 1 DE OCTUBRE DE 2015, 
ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 106 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL--

QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN XLV DEL ARTÍCULO 39 DE LA 
�
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LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, SU TITULAR TIENE 
ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, LA DE CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR CONTRATOS, 

Página 1 de 23 
















































